
POR LA QUE SE APRIJEBA EL PLAN OPERATIVO ANUAL - POA DE LAACADEMIA NACIONAL DE POLICiA *GRAL. ¡OJ¿ B. OiAZ'i, ÑPEÑñiiñ. ,"u otnocclóN DE cRADo DEL INSTITUTo supERroR DE EDUCACIóNPoLrcrAl, Año 202s.

poucÍe NAcToNAL ü l;lffib'tllv iültiXi,

CONSEJO ASESOR SUPERIOR
.lvda. d(l ( dcte ! Olciut tnspeck)t t_congitto Santacru: ñl Otn:ti t.üque

RrsoluclóN cAS No 32l202s

Luque, 16 de mayo de 2025
VISTA : La Nota ANP DE N. 028/2025, de fecha 25 de f-ebrero de 2025. suscripta por e[ Jefede Divi sión de Estudios de la Academia Nacional de polic ía "Gral. José E. Díaz,', SubcomisarioMGAP . OSCAR ARIEL RAMOS ANDINO, por Ia cual eleva el plan Operativo Anual _ pOAdelamencionada Unidad Académica. correspo ndiente al año lectivo 2O25. y;

NSIDERANDO: eue. la Resolución N. 1210, de fecha 26 de diciembre del año 2024a de la Comandanc ia de la Policía Nacional, por la que se aprueba el Reglamentolco Funcional de Ia Dirección General del Insti tuto Superior de Educación policialEPOL, en su AÍ. g.. Establece: " El Consejo A.se .f ot' Superior del Instituto CAS, es laDepe nde nc ia re s pons qb I e de ctse s or.ar con carácler vincuktnle. La"- Decisione:s de la Direcc,iónGenerul es permanenle, profesiondl, técnico, ¿le alta especialización en fema:; policiales,acudém icas, adminisf rativas, jurídicas y éticas. preside el Director General del lnstitutoSuperior de Educación polit.iat c ¡nlcgrun lo.s.ti¡luientes: a) Los Directores de po^stgrado,Grado y Prepyado. b) Dos Jefes de Unidades Acudémicas c) El Secretario General .., ,,

, en atención al Acta CAS N 7/2O2S,de fecha l3 de mayo del corriente, donde constan eltento. consideración ¡, aprobación del plan Operativo Anual - pOA 2025 de la Academiaional de Policia ..Gral. 
José E. Día2.,

de Educación policial_
,dependiente de Ia Dirección de Grado del Instituto

t

r1L)r

POR TANTO, en uso de las atribuciones legales y reglamentarias;

EL CONSEJO ASESOR SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN POLICIAL

RESUELVE:

l' APROBAR, el pran operativo Anual - poA de la Academia Nacional de policía ..Grar. 
JoséE Día2", dependiente de la Dirección de Grado d"i;;;ñ; superior de Educación poriciar.,Año 2025. siendo como sigue:

AUTORIDADES ISEPOI,

Comisario General Director Mg. Rubén Oporto Sánchez
Director General ISEpOL

i¡ .t.

Comisario General lnspector Mg. Norma Beatriz Cáceres
Directora de Grado
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EQT]IPO DE GESTIÓN ACADEMIA NACIONAL DE POLICíA

Comisario Principal MCP. Rafael Candia Martinez
Jefe Unidad Académica

Subcomisario Mg. Oscar Ariel Ramos Andino
Jefc de División de Estudios

Oficial Segundo Mg. José Federico López Sanabria
Secretario Académico

Comisario Principal MCP. (R) Flora Adelaida Ciménez Galeano
Asesora Técnica -Pedagógica
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ResoluLión (-)tS \'' 32 2025

PRESENTACIÓN

El presente Plan Operativo, tiene como finalidad normar, planificar y organizar la ejecución

de las actividades durante el Año Académico 2025. en la Academia Nacional de Policía "Gral.

José E. Día2", para optimizar la misión institucional, abarca el proceso de enseñanza

aprendizaje, talento humano, recursos y evidencias basados en las reglamentaciones del

Instituto Superior de Educación Policial y de Ia Academia Nacional de Policía "Gral. José E.

Día2".

Academia Nacional de Policía "Gra[. José E. Díaz" fiel a la visión y misión del Instituto

or de Educación Policial, busca promover el desarrollo integral de los miembros de su

idad académica, en el camino de la calidad educativa y en post de un sitial de relevancia.

lan Operativo Anual (POA) contiene los objetivos y acciones a corto plazo, apuntando a la

pertinencia. efectividad y coherencia con lo establecido en base al Plan Estratégico Institucional

del ISEPOLI desglosando las metas, actividades, plazos de ejecución, indicadores de logro,

responsables y recursos a ser utilizados.

El POA busca orientar los esfi.rerzos de Ia comunidad académica de la Academia Nacional de

licía "Gral. José E. Díaz" hacia fines comunes, armonizar estrategias con acciones, buscando

rtalecimiento continuo- la optimización de la gestión y la calidad académica.

IDAD INSTITTICIONAL

ISIÓN ¡SEPOL

Ser una Institución de Educación Superior reconocida como líder a nivel nacional e

intemacional, a través de la excelencia académica, cultural, cientifica y tecnológica en el iirea

de las Ciencias Policiales y afines, además de destacarse por disponer de una estructura

modema, dinámica e inclusiva, orientadas al bienestar de [a sociedad.

MISIÓN ISEPOL

Formar, capacitar y actualizar profesionales en el área de las Ciencias Policiales y afines; con

competencias, destrezas, habilidades acordes a las exigencias vigentes, basado en valores

institucionales, en continua innovación, con alto nivel de compromiso y respeto a los derechós

humanos, mediante la gestión institucional de calidad.

oL

LPO
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Resolución ( .15 N'32.,2025

VISIÓN ACADEMIA NACIONAL DE POLICiA

Ser una institución de educación superior, reconocida por su excelencia educativa,

competitividad y liderazgo, con el propósito de desarrollar cambios que beneficien al país,

mediante valores éticos, conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para la formación

integral de oficiales de policía.

MISIÓN ACADEMIA NACIONAL DE POLICÍA

Formar profesionales en el á¡ea de las Ciencias Policiales. que apliquen conocimientos técnicos

I área general, jurídico y profesional de la ciencia en el ejercicio de su función. a fin de

over un servicio de calidad a la ciudadanía.

ORE,S INSTITTICIONALES

r0bidad: se asocia a la honestidad y a la rectitud. Es una cualidad que se basa en el respeto a

la ley, las normas sociales y la moralidad individual representa el sustento ético para la honradez

y la integridad en el trabajo.

Compromiso: Compartir la misión y la visión del servicio policial y orientar las actuaciones

hacia el logro de los objetivos institucionales. Reconoce y asume como propias Ias orientaciones

estratégicas de la Policía Nacional del Paraguay, de manera a dedicar los mejores esfuerzos en

el servicio policial hacia el gran objetivo de garantizarla seguridad intema para toda la población

ya.

lpIina: Es la entrega voluntaria a las normas y disposiciones; es el sustento de los

smos que poseen una jerarquización intema. El policía debe ser disciplinado. pues. como

lemento integrante de una organización cuya trascendencia es notable, no se puede permitir

"2;

,l:

quebrantar esta condición. La disciplina está compuesta por la obediencia y la perseverancia.

Inclusividad: se refiere a la identificación de las barreras para el aprendizaje y la participación,

como así también a la maximización de los recursos para el apoyo de ambos procesos.

Lealtad: Compromiso de fidelidad que el policía debe a la Patria, a la Constitución Nacional, a

las Leyes; a las autoridades legalmente constituidas y en especial a la sociedad a quien debe su

servicio; virtud que se desarrolla en la consciencia y que implica cumplir con el deber, aun frente

a ci¡cunstancias cambiantes o adversas.

Pertenencia: Valor de tomar el servicio policial como algo útil para uno mismo y para los

demás. Sentir el servicio como vocación de entrega y empatía.

POL

d! Eó'¡i
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Rcrolución ('i1S N" 32t2025

Responsabilidad: Capacidad policial de reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de

las propias acciones asumiendo los compromisos de las decisiones tomadas en el ámbito

paficular, profesional e institucional.

Transparencia: Ejercicio del servidor policial ejecutado de acuerdo con las normas vigentes,

aceptando y facilitando que la gestión sea observada en forma directa por los grupos de interés,

implicando el deber de rendir cuentas de su gestión de manera abierta, suministrando la

información pertinente, oportuna, completa y veraz sobre [o requerido, y sobre la utilización de

los recursos públicos, y los resultados obtenidos en la gestión policial.

ETIVOS

o General
P()¡_

dn E¡'¡r plementar el Plan Operativo Anual, orientado al cumplimiento misional y en articulación con

Objetivos Específicos

/ Fortalecer el desarrollo de las actividades de docencia, investigación y extensión.

r' Determina¡ las acciones académicas a ser desarrolladas, estableciendo las metas, los

responsables, recursos e indicadores de logro.
y' Promover la participación e integración de los diferentes actores de la comunidad

académica, en el marco de un desarrollo armónico, respgtuoso y creativo.

O LEGAL

cademia Nacional de Policía "Gral. José E. Día2", para el cumplimiento de su misión

nstitucional. ajustará sus actividades al siguiente marco legal

Según el Art. 79 de la Constitución Nacional: "DE LAS UNMRSIDADES E INSTITUTOS

SUPERIORES. La finalidad principal de las universidades y de los institutos superiores será la

formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así como la

extensión universitaria".

Según el Art. 175 de la Constitución Nacional: "DE LA POLICiA NACIONAL. La Policía

Nacional es una institución profesional, no deliberante. obediente, organizada con carácter

permanente y en dependencia jerárquica del órgano del Poder Ejecutivo encargado de la

seguridad intema de la Nación. Dentro del marco de esta Constitución y de las leyes, tiene la

misión de preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos y la
seguridad de las personas y entidades y de sus bienes; ocuparse de la prevención de los delitos;

a-

Pol2
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§,
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ejecutar los mandatos de la autoridad competente y, bajo dirección judicial, investigar los

delitos. La ley reglamentará su organización y sus atribuciones".

Según. Ia Ley N" 7280/24 *DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE LA POLICÍA

NACIONAL"; en el Art.250 establece la nueva organización de "La Dirección General del

Instituto Superior de Educación Policial"; como el organismo encargada de planear, diseñar,

izar, dirigir. coordinar y supervisar los planes y programas para la formación,

ialización y perfeccionamiento profesional, técnico, científico, ético y cultural del personal

ial, como lnstitución de Educación Superior reconocida por las Leyes vigentes.

egu n. Ley N" 4995/13 De Educación Superior; la educación terciaria es la que se desarrolla en

el tercer nivel del sistema educativo nacional, con posterioridad a la educación media. Tiene por

objeto la formación, personal. académica y profesional de los estudiantes, así como la

producción de conocimisntos, el desarrollo del saber y del pensamiento en las diversas

disciplinas y la extensión de la cultura a la sociedad. La educación superior es un bien público

y, por ende, es un factor fundamental para el desarrollo del país, en democracia y con equidad.

la Resolución N" l093il8 "Que aprueba el Reglamento Orgrínico y Funcional de [a

mia Nacional de Policia "Gral. José Eduvigis Día2". que regula la organización y el

cionamiento de la Unidad Académica.

Según la Resolución N' 18/2024 "Que aprueba el Plan Estratégico del Instituto Superior de

Educación Policial - ISEPOL, para el quinquenio 2024-2028", que contiene los lineamientos

generales y objetivos estratégicos que sustentan la acción proyectiva de esta institución.

Según la Resolución N" 1210/2024 "Por la que se aprueba el Reglamento Orgánico Funcional

de la Dirección General del Instituto Superior de Educación Policial - ISEPOL*, que regula la

organización y el funcionamiento del ISEPOL como instituto superior.

r)
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Resoluc¡ón CAS i" 32 2025

SISTEMA DE MONITOREO, EVALT]ACIÓN Y A.IUSTES

El monitoreo, evaluación y ajustes estará a cargo del Equipo de Gestión de la Academra

Nacional de Policía "Gral. José Eduvigis Día2". Al final de cada semestre el Equipo de Gestión

elevará a la Dirección de Grado un informe de avances , logros y no logros. En base a ese informe

uipo de Gestión reorientará las actividades con vistas a su consecución y presentará los

bios requeridos en el Plan Operativo del año 2026
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POLICÍA NACIONAL (.) IáRA(;UÁI
REKUAI

(iOl|IIll¡'-() o¡ r

PARAGUAY

CONSEJO ASESOR SUPERIOR
--11 J,¡ J. t t'ú,h t. t t )h. tol lnrpritü I !, ryh,,.\antacru: iu t ir,t:i I uqw

Resoluc¡ón ('.15 .\'' 3l 2025

CALENDARIO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. CADETES 2025

2. COMUNICAR, a quienes corresponda, cumplido archi

nal dél

+'

SI dc

EZ

I
ACOS A RI,]IZ

IICIpal

Sec o de Actas - CAS

FECHA ACTIVIDADES

2410312025 Socialización de TEMAS Y TÍTULOS ente tutores

3',U03t2025 Recepción de formutarios de IEIVA Y T|TULo (D¡gital¡zado).

07t0412025 Socialización y Dictamen de IEMAS Y TÍTULOS

05/05/2025 Recepción de protocolos, hasta ¡nstrumentos de recolección de datos (en carpeta)

191051m25 INTERCAMBIO DE PROTOCOLOS EN LA UNI

Devolución y Dictamen de protocolos. APROBADOS/APROBADOS CON

AJUSTES/NO APROBADOS

30/06/2025
Recepción de Avances de bonadores, con Marco Teórico desanollado, y Marco

Metodológico e ¡nsúumento de recolección de dabs (en carpeta)

1N07t2025 Devolución de Avances de bonadores, con las sugerencias a incorporar.

04t0uzJ25 Recepción de bonadores, anillado y completo (final)

25t08t2025 INTERCAMBIO DE BORRADORES EN LA UNI

08/09/2025
Devolución y Dictamen de bonadores, an¡llado y completo (f¡nal). lndicadores:

APROBADOS'APROBADOS CON A.JUSTES/NO APROBADO

en adelante Tutoria de Avances y fi rma de Borradores

27t10t2025 Recepción de 3 anillados firmados por el futor de bs¡s para defensa

Noviembre Defensa

misario G
l¡

omlsano
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